








































facilitar la creación e institucionalización de 
un programa de educación cívica continuo 
en la Rama en los próximos años. Como 
complemento a este esfuerzo también se 
encaminó la preparación de materiales 
educativos dirigidos a los niños, niñas y 
jóvenes del País sobre los derechos y deberes 
de los ciudadanos y sobre el sistema judicial, 
entre otros.

La función de informar a la ciudadanía 
por medio del portal cibernético de la Rama 
(www.ramajudicial.pr) sigue generando 
excelentes resultados que se pueden apreciar 
en la siguiente tabla de consultas a dicha 
página web: 

Consultas anuales al Portal de Internet 
de la Rama Judicial (2008-2012)

Año Total consultas
2008 2,552,715

2009 2,645,527

2010 4,038,858

2011 4,750,000

2012 5,815,585

A través del portal hemos fortalecido el 
acceso a las herramientas de YouTube, Twitter 
y la de Facebook ya mencionada, insertando 
así la Rama en el necesario movimiento de 
las redes sociales.











































Personas Atendidas en los Centros Pro Se

Fecha Bayamón Carolina Caguas Humacao Mayagüez Utuado Fajardo Total 

2003/04 5,804 2,265 3,657 0  11,726 

2004/05 5,786 3,746 4,544 0  14,076 

2005/06 5,807 4,660 4,447 0  14,914 

2006/07 0 6,317 0 5,549 5,435 0 0  17,301 

2007/08 3,460 9,276 0 5,386 6,088 0 0  24,210 

2008/09 15,992 14,861 0 5,184 7,470 0 0  43,507 

2009/10 16,684 15,832  5,181 4,313 8,008  1,445  -    51,463 

2010/11 18,429 13,269  10,100 8,470 7,605  3,229  4,090  65,192 

2011/12 19,767 12,832  10,525 8,375 7,566  2,636  7,930  69,631 

 Gran Total 312,020 
 

Caguas comenzó en agosto del 2009 y Utuado el 25 de enero de 2010.











REVÁLIDA GENERAL NOTARIAL

MARZO 2008 64 18

SEPTIEMBRE 2008 67 41

MARZO 2009 58 8

SEPTIEMBRE 2009 81 29

MARZO 2010 66 21

SEPTIEMBRE 2010 94 30

MARZO 2011 70 29

SEPTIEMBRE 2011 114 55

MARZO 2012 70 22

SEPTIEMBRE 2012 134 67

Por su parte, el 
Negociado para la 
Administración 
del Ser v icio de 
Ju rado (NASJ) 

adiestró el personal de Secretaría con la 
colaboración de la Oficina de Capacitación 
y Desarrollo (OCADE), y concluyó la fase 
de cotejo del manual informativo sobre la 
institución del jurado para los candidatos a 
servir como tales. Este manual, redactado 
por el Juez Coordinador de Asuntos de lo 
Criminal de la Región de San Juan, Hon. Aldo 
González Quesada, se debe a un esfuerzo 
colaborativo entre la AJP, la Oficina de la 
Directora Administrativa y el NASJ. 

Además, el NASJ implementó el Proyecto 
de Servicios Bibliotecarios para los candidatos 
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